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CONTRATO No. AP/TUX-GO/N-SR0-04/21 

CONTRATO DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., EN ADELANTE "LA APITUX", 
REPRESENTADA POR EL INGENIERO NICODEMUS VILLAGÓMEZ BROCA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, LA 
EMPRESA CONSTRUCCIONES VELASCO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. 
ELOY VELASCO VELASCO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, EN LO 
SUCESIVO "EL PRESTADOR DE SERVICIO", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES. 

l. "LA APITUX" DECLARA QUE: 

1.1.- PERSONALIDAD. Que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública 
Federal, en los términos de los artículos 3, fracción segunda y 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, creada mediante escritura constitutiva N° 31,157, 
constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable el 22 de julio de 1994, pasada 
ante la fe del Notario Público N° 153 del Distrito Federal, Lic. Jorge A. Sánchez Cordero 
Dávila, cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz, bajo el número 93, el26 de agosto del mismo año. 

1.2.- CONCESIÓN: "LA APITUX" cuenta con un Título de Concesión otorgado por el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la 
administración integral del Puerto de Tuxpan, el cual fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de noviembre de 1994, así como sus anexos y modificaciones. La 
concesión tiene por objeto el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio público 
de la Federación que comprenden el recinto portuario correspondiente, la construcc· ' 
de obras, terminales, marinas e instalaciones portuarias, así como la prestació 
servicios portuarios. 

1.3.- REPRESENTACIÓN. El Ingeniero Nicodemus Villagómez Broca es el Repre e 
Legal y Director General de "LA APITUX", cuenta con todas las facultad e ara la 
celebración del presente contrato, mismas que no le han sido revocadas ni m d lea as 
en manera alguna y son bastantes para la suscripción de este contrato. Lo ante ior; seg 
consta en la escritura número siete mil ciento diecinueve (7,119) de fecha dos e octubr 
del año dos mil veinte otorgada ante la fe del Notario Público número 'ez, y del 
Patrimonio Inmobil iario Federal; Lic. Carlos Alberto Blanco Oloarte; inscrito bajo 1 FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO No 7061 del Registro Público de la Propiedad y del Co . 
de Tuxpan, Veracruz, de fecha lO de octubre de 2020. 

1.4.- OBJETO. Su objeto social comprende la administración portuaria integral de Tuxpan 
mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados del TÍTULO DE 
CONCESIÓN, la construcción de obras e instalaciones y la prestación de los servicios 
portuarios, así como la administración de los bienes que integren la zona de desarrollo 
del PUERTO. 

1.5.- ADJUDICACIÓN. El presente contrato se adjudica, mediante el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional de conformidad on lo dispuesto en los artículos 27 fracció 
y 30 fracción 1 de la Ley de Obras Púb licas y ervicios Relacionados con las Mismas. 
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1.6.- AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL: Para cubrir las erogaciones que se deriven del 
presente contrato, .. LAAPITUX" se sujetará al presupuesto autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para el ejercicio fiscal 2021 con oficio de liberación de la 
inversión No. J2X/DG/OLI/OOl/2021 de fecha de 18 de enero de 2021 con cargo a la partida 
presupuestal62602. 

1.7.- DOMICILIO: El domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en 
Carretera a la Barra Norte, km. 6.5, Ejido La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800. 

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIO" DECLARA QUE. 

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente 
contrato. 

11.2.- Acredita su Legal existencia con la Escritura Pública Número (326228) trescientos 
veintiséis mil doscientos veintiocho, Volumen (494) cuatrocientos noventa y cuatro de 
fecha 03 de febrero de 1997, protocolizada ante la fe del Notario Público No. 4, Lic. Juan 
de Dios Zamora Hernández Jáuregui, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de la Ciudad de Veracruz, Veracruz, bajo el número 13613 de fecha 13 de 
febrero de 1997. 

11.3.- El Administrador único lng. Eloy Velasco Velasco, con carácter ya indicado, cuenta 
con facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el 
contenido de la Escritura Pública Número 326228) trescientos veintiséis mil doscientos 
veintiocho, Volumen (494) cuatrocientos noventa y cuatro de fecha 03 de febrero de 19 
protocolizada ante la fe del Notario Público No. 4, Lic. Juan de Dios Zamora Hern ' 
Jáuregui, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ci tl 
Veracruz, Veracruz, bajo el número 13613 de fecha 13 de febrero de 1997. 

11.4.- Su Registro Federal de Contribuyente es: CVE970203DN1. 

11.5.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cump ir con 
los requerimientos objeto del presente contrato. 

11.6.- Tiene establecido su domicilio en: Calle Juan de Grijalva No. 125, Fra c. Virg1 ia, 
Ciudad de Boca del Rio, Veracruz, Código Postal 94294. Correo lectrónic · 
covsa1@hotmai l.com Teléfono 229 981 7029 y 229 972 1683, mismo que señala p 
los fines y efectos legales de este contrato. 

11.7.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. Conoce la normatividad, 
legislación y ordenamientos aplicables en materia de construcción, seguridad, uso de la 
vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, 
estatal o municipal que regulan la ejecución de los trabajos. Conoce las Normas para la 
Construcción e Instalaciones y la Calidad de los Materiales; incluyendo los términos de 
referencia y en general toda la información requerida para los trabajos materia del 
presente instrumento. 
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11.8.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, a fin de considerar 
todos los factores que intervienen en su ejecución. 

11.9.- Actividad. "EL PRESTADOR DE SERVICIO", declara que tiene como objeto: 
supervisión, asesoría y construcción de todo tipo de obra de ingeniería civil, industrial, 
residencial, comercial y de servicios. 

Expuesto lo anterior, las partes manifiestan su conformidad de otorgar el contenido de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA.- Objeto del contrato.- "LA APITUX" encomienda a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO" la realización de los trabajos consistentes en la: "SUPERVISIÓN DE APOYO 
INCLUYENDO BATIMETRÍAS PARA EL CONTROL DEL DRAGADO DE MANTENIMIENTO 
EN ÁREAS DE NAVEGACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." y este se obliga a 
realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos 
ordenamientos y normas señaladas en el numeral11.7 del apartado de declaraciones de 
"EL PRESTADOR DE SERVICIO", apegándose de igual modo a los programas 
autorizados, presupuestos, a los términos de referencia, a los planos, especificaciones 
particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban 
realizarse los trabajos. 

Los programas autorizados, presupuestos, planos y especificaciones particulares a que se 
alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán 
a formar parte integrante del presente instrumento. 

De igual forma , queda pactado que el acta administrativa a que alude el primer P. rr o 
del artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mis a 
artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado e 
Mismas; que se .genere con motivo de la realización de los trabajos materi d 
instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Monto del contrato.- El monto total del presente contrato, es de$ 08,213. 
(OCHOCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 17/100 M.N.) má el 16 o 
(dieciséis por ciento) del impuesto al valor agregado $129,314.11 (CIENTO VEIN INUEVE 
MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 11/100 M.N.); lo que hace un total de $9 ,527.28 
(NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 28/100 N. 

TERCERA.- Plazo de ejecución.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO", se obliga a realizar los 
trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de SO días naturales. 
El inicio de los trabajos será del 08 de julio del año 2021 y se concluirán a más tardar el 
día 26 de agosto del año 2021, de conformidad con el programa de ejecución de los 
trabajos pactados; lo anterior, con fundamento en los artículos 31, fracción V, 46 fracción 
VIl y 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

CUARTA.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.- "LA APITUX" 
pondrá a disposición de "EL PRESTADOR DE SERVICIO"; los inmuebles en que deban 
llevarse a cabo los trabajos materia de este ontrato, así como los dictámenes, perm 
licencias y demás autorizaciones que se r q uieran para su realización, de conform 
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con el párrafo segundo del artículo 19 y el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- Forma de Pago.- En apego a lo señalado en los artículos 46 fracción VI de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 132 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, "LA APITUX" y "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO" convienen en que los trabajos objeto del presente contrato, 
se paguen mediante la formulación de estimaciones mensuales, las cuales deberán 
acompañarse con la documentación que acredite la procedencia de su pago, las que 
serán presentadas por "EL SUPERINTENDENTE DE SUPERVISIÓN" de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO", a "EL RESIDENTE DE SERVICIO" de "LA APITUX"; dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha del corte; acompañadas de la documentación que acredite 
la procedencia de su pago. "EL RESIDENTE DE SERVICIO" de "LA APITUX" revisará y 
autorizará las estimaciones en un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a 
su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no 
puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la 
siguiente estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de "LA APITUX" en 
un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por "EL RESIDENTE DE SERVICIO" de "LA APITUX", lo anterior, con 
fundamento en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Los pagos a "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se realizarán vía transferencia electrónica de 
fondos o depósitos en la cuenta  

, una vez que 
PRESTADOR DE SERVICIO" entregue la factura respectiva y que ésta satisfa 
requisitos fiscales correspondientes, vía sistema (Cadenas Productivas, NAFI ) 
APITUX" no asume ninguna responsabilidad por el tiempo que se tomen las insti7 i 
bancarias en realizar la transferencia bancaria. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de bras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, "LA APITUX" y "EL PRES DO 
SERVICIO" aceptan que los únicos tipos de estimaciones que se reconoc rán 
efectos del presente contrato, serán las correspondientes por trabajos ejecuta os. 

EL RESIDENTE DE SERVICIO de "LA APITUX"; efectuará la revisión y autorizacia,~~·u 

estimación que presentará "EL PRESTADOR DE SERVICIO" en un plazo que no excederá 
de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación, la cual deberá de 
acompañarse con la documentación soporte que lo avale, misma que será presentada de 
acuerdo al programa autorizado por trabajos ejecutados. 

En caso de incumplimiento por parte de "LA APITUX", respecto al pago de las 
estimaciones correspondientes, "EL PRESTADOR DE SERVICIO", podrá solicitar el pago 
de los gastos financieros; asimismo tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso 
más los intereses correspondientes, calculándose los cargos sobre las cantidades 
pagadas en ex so en cada caso y se com uta rán por días naturales, desde la fecha del 
pago hast fecha en que se pongan ef ctivamente las cantidades a disposición d 
"LA AP X", de conformidad con lo pre isto en el artículo 55 de la Ley de Obras Públ 

Ver, C.P. 92800 
,........,::::~~~ 
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y Servicios Relacionados con las Mismas. No se considerará pago en exceso cuando las 
diferencias que resulten a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIO", sean compensadas 
en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 

SEXTA.- El Responsable de los trabajos "LA APITUX".- En términos de lo establecido en 
el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; "LA 
APITUX" nombrará al RESIDENTE DE SERVICIO, como el servidor público responsable 
directo de la supervisión, vigilancia, control, seguimiento y revisión de los trabajos, y que 
representa a "LA APITUX" ante "EL PRESTADOR DE SERVICIO" y ante terceros, en 
asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos en el lugar en que estos se realicen, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Garantías.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO", se obliga a constituir en forma, 
términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, las garantías siguientes: 

A) Fianza para el anticipo.- Fianza a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V., por$ 281,258.18 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 18/100 M.N.) incluyendo el impuesto al Valor Agregado; por 
la cantidad del monto concedido como anticipo tanto para que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO", realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y 
equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así co .... R '-"-..... 

pa ra la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, con 
a la Cláusula Quinta y deberá ser presentada previamente a la entrega del a 
dentro de los quince días naturales, contados a partir de que "EL PRESTA 
SERVICIO" reciba copia del acta de fallo de adjudicación y, para los ~j cícios 
subsecuentes, a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIO" reciba la notifi 9'Ci n por 
escrito del monto concedido para la compra de equipos y materiales de ·nst a ación 
permanente; la garantía subsistirá hasta la total amortización de los ant ipos 
correspondientes. 

B) Fianza de cumplimiento.- Fianza a favor de la Administración Portuaria 1 tegra l 
Tuxpan, S.A. de C.V., por el 20% (veinte por ciento) del monto total, sin IVA, del rese 
contrato, por la cantidad de $ 161,642.63 (CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) Cuando los trabajos se realicen en más de un 
ejercicio presupuestario, la garantía de cumplimiento deberá sustituirse en el o los 
siguientes ejercicios, por otra u otras equivalentes al importe de los trabajos faltantes por 
ejecutar, actualizando los importes de acuerdo con los ajustes de costos autorizados y 
modificaciones contractuales. Esta garantía deberá constituirse dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo. Si transcurrido esta fecha no se 
otorga la fianza, "LA APITUX" procederá a la rescisión administrativa del contrato, sin 
ninguna responsabilidad . 

C) Garantía para responder por el servicio mal ejecutado o vicios ocultos.- Concluidos 
los trabajos "El PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios oc tos y de cualquier otra responsabilidad en 
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hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el incumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "El PRESTADOR DE SERVICIO" deberá constituirse fianza por el 
equivalente al (10%) diez por ciento del monto ejercido de los trabajos materia del 
presente instrumento transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los 
trabajos quedará automáticamente cancelada la fianza. 

Quedaran a salvo los derechos de "LA APITUX" para exigir el pago de las cantidades no 
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan 
efectivas las garantías constituidas conforme a este artículo. 

OCTAVA.- Anticipos.- Para que "EL PRESTADOR DE SERVICIO" realice en el sitio de los 
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; 
así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "LA APITUX" otorgará un 
anticipo por la cantidad de $242,463.95 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 95/100 M.N.) más ell6% del impuesto al valor 
agregado$ 38,794.23 (TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
23/100 M.N.), lo que hace un total de $ 281,258.18 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 18/100 M.N.) y representa el 30 % del importe 
total del presente contrato. 

El anticipo se pondrá a disposición de "EL PRESTADOR DE SERVICIO", contra la e 
de la garantía prevista en el artículo 48, fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y S r 
Relacionados con las Mismas; que se alude en el Cláusula Séptima inciso A) del 
contrato. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el p og a a de 
ejecución pactado. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIO" no entregue la gar n 'a de 
anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48 de la Ley citada, no rocede ' el 
diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establee a 
originalmente. 

El otorgamiento y amortización del anticipo se sujetará a lo establecido por a Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglame u 
amortización se hará proporcionalmente a cada una de las estimaciones por trabajos 
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la 
estimación final. 

No se otorgarán anticipos para el o los convenios que se deriven del presente contrato 
que se celebren en los términos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ni para los importes resultantes de los ajustes de costos 
que se generan durante el ejercicio presupuesta! que se trate. 

NOVENA.- Ajuste de Costos.- Cuando concurran circunstancias de orden económico no 
previstas en el presente instrumento e determinen un aumento o reducción de 
costos de los tra bajos por servicios aú no ejecutados conforme al programa pa 
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dichos costos podrán ser revisados por "LA APITUX", quien determinará la procedencia 
del ajuste. No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a 
la Ley de la materia pudiera estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la 
realizaCión de los trabajos. 

El ajuste de costos se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el 
incremento o decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos por 
servicios pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el 
contrato o, en caso de existir atraso no imputable al prestador de servicio, con respecto 
al programa que se hubiere convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIO", procederá 
el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al 
programa que se hubiere convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la 
del acto de presentación y apertura de proposiciones o en su caso la fecha de 
presentación de la cotización de los servicios. 

La autorización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el oficio de resolución 
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia, no se requiere 
de la formalización de convenio alguno. 

El procedimiento de ajuste de costos no podrá ser modificado durante la vigencia del 
contrato. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a la alza, será "EL PRESTAD 
SERVICIO" quien lo promueva; si el porcentaje del ajuste de los costos es a la b ~a 
"LA APITUX" quien lo promueva. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" dentro de los sesenta días naturales sigu e te 
publicación de los índices aplicables al período que los mismos indique , tle 
presentar por escrito la solicitutl tle ajuste de costos a 11LA APITUX", transe rri o 'cho 
plazo, precluye el derecho de 11EL PRESTADOR DE SERVICIO" para reclamar 1 pago. 'LA 
APITUX", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de a solicit 
deberá emitir por escrito la resolución que proceda, en caso contrario, la s licitud se 
tendrá por aprobada. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base 
en los Índices de Precios; Índices de Precios Producto; Producción Total (Finales más 
Intermedios); Producción Total, Según Actividad Económica, que determine el Instituto 
Nacional de Estad ística y Geografía, mensualmente. www.inegi.org.mx 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos por servicios ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de 11LA APITUX" a solicitud de 
11EL PRESTADOR DE SERVICIO", en la estimación siguiente al mes en que se haya 
autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Vía 
Sistema Cadenas Productivas de Nacional Financiera, dentro de un plazo que 
excederá de veinte (20) días naturales e tados a partir de que hayan sido autoriza 
por el residente de servicio. 
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Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes 
los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo 
por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que el prestador 
de servicio haya considerado en su propuesta. 

Atendiendo a todos y cada uno de los trabajos consistentes en la 11SUPERVISIÓN DE 
APOYO INCLUYENDO BATIMETRÍAS PARA EL CONTROL DEL DRAGADO DE 
MANTENIMIENTO EN ÁREAS DE NAVEGACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." 
determine que es procedente el ajuste de costos, su cálculo se llevará a cabo conforme 
al siguiente procedimiento: 

a) La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 

b) La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento del 
importe total faltante del contrato, y 

e) En el caso de trabajos por servicios en los que se tenga establecida la proporción en 
que intervienen los insumas en el total del costo directo de los mismos, el ajuste 
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas 
que intervienen en dichas proporciones. 

En este caso, cuando 11EL PRESTADOR DE SERVICIO" no esté de acuerdo 9 
proporción de intervención de los insumas ni su forma de medición durante el

1
ph eso 

de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean correg i os· en el 
supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar la revisión de cada n de los 
precios del contrato para obtener el ajuste, Lo anterior, de conformidad con 1 s 
56, 57 y 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism 

DÉCIMA.- Recepción de los trabajos.- Para la recepción de los trabajos 
presente contrato, 11LA APITUX" y 11EL PRESTADOR DE SERVICIO" se s 
siguiente procedimiento: 

Una vez concluidos los trabajos anteriormente señalados; 11EL PRESTADOR DE 
SERVICIO" se obliga a comunicar a 11LA APITUX" de dicha circunstancia, para lo cual 
anexará todos y cada uno de los documentos que lo soporten e incluirá la respectiva 
estimación; con objeto de que "LA APITUX", dentro de un plazo que no exceda de los 
siguientes cinco días hábiles, contados a partir de la señalada comunicación, verifique 
que éstos se encuentren debidamente concluidos, conforme a las especificaciones 
establecidas en este instrumento. 

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de 11LA APITUX", ésta procederá a su 
recepción física, en un plazo que no exceda de quince días naturales, mediante el 
levantamiento del acta correspondiente, quedando bajo responsabilidad de 11 LA 
APITUX", en los términos establecidos en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 164 al 166 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás normatividad aplicable. 

Ca.,ete" a La B< a Norte Km. 6,5 5/N. 5/E, Col. Ejido La Cal'_ ~ ~- n, ""'·C.P. 92800 
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"LA APITUX" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos 
terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, "LA APITUX" y "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO" procederán dentro de los veinte días naturales posteriores a dicho evento, 
a elaborar el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en 
contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio 
origen y el saldo resultante. De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o 
bien, "EL PRESTADOR DE SERVICIO" no acuda con "LA APITUX" para su elaboración 
dentro de los veinte días naturales posteriores a dicho evento; "LA APITUX" procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a "EL PRESTADOR DE SERVICIO" dentro 
de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión; una vez notificado el 
resultado de dicho finiquito a "EL PRESTADOR DE SERVICIO", éste tendrá un plazo de 
quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este 
plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total; "LA APITUX" pondrá a disposición de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO" el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; y en forma 
simultánea se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y 
obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato. 

Así mismo para poder finiquitar los trabajos, "EL PRESTADOR DE SERVICIO" deberá dar 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social y demás relat i 
aplicables, así mismo deberá presentar la Opinión Positiva del cumplim ie 
Obligaciones en materia de Seguridad Social. 

DÉCIMA PRIMERA.- Confidencialidad.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" y 
contratado por el mismo se obligan a no divulgar ni transmitir a terceros, ni i ie a con 
fines técnico o científicos, los datos e informaciones que lleguen a su cono imien o con 
motivo de los trabajos aquí pactados; por lo que "EL PRESTADOR DE S VICI ' y el 
personal a su cargo mantendrá absoluta confidencialidad inclusive al términ del con ato. 
La contravención de lo señalado en esta cláusula dará lugar a que "LA APIT "dema de 
daños y prejuicios que se llegasen a ocasionar, las partes se obligan a gua dar reserv 
respecto de la información que conozcan con motivo del presente Contrato o d · · en 
de su ejecución, en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Representante del "EL PRESTADOR DE SERVICIO".- "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los 
trabajos consiste en la "SUPERVISIÓN DE APOYO INCLUYENDO BATIMETRÍAS PARA EL 
CONTROL DEL DRAGADO DE MANTENIMIENTO EN ÁREAS DE NAVEGACIÓN DEL 
PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." en el sitio de realización de los mismos, un 
representante permanente, que fungirá como SUPERINTENDENTE DE SUPERVISIÓN el 
cual deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al 
cumplimiento de este contrato. 

"LA APITUX" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustitución del SUPERINTENDENTE DE SUPERVISIÓN y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos 
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presente contrato y en los respectivos términos de referencia correspondientes a este 
proceso de contratación. 

DÉCIMA TERCERA.· Relaciones Laborales.- 11EL PRESTADOR DE SERVICIO", como 
empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos materia del presente 
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales 
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. 11EL PRESTADOR DE 
SERVICIO" se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de 11LA APITUX" en relación con los trabajos materia 
del presente instrumento; debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar 
a salvo y en paz de tales reclamaciones a 11LA APITUX" ,a más tardar a los diez días naturales 
contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última; y en los supuestos 
de que en dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad. 11EL PRESTADOR DE SERVICIO" 
la reintegrará-a 11LAAPITUX" en igual término. 

DÉCIMA CUARTA.- Modificación en monto y plazo convenido, 11LA APITUX" de 
conformidad con los artículos 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 99 y 100 de su Reglamento podrá modificar el contrato en el monto o plazo de 
ejecución pactado. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo de convenios de monto o plazo, dichos 
conceptos se deberán considera y administrar independientemente a los originalmente 
pactados, debiéndose formular las estimaciones específicas. 

DÉCIMA QUINTA.- Responsabilidades de 11EL PRESTADOR 
PRESTADOR DE SERVICIO" se obligan a que los materiales y equipo que se ti · n en 
los trabajos objeto del presente instrumento, cumplan con las Normas d alidad 
aplicables vigentes, mismas que forman parte integrante del presente co r o 
realización de todos y cada uno de los trabajos se efectúen de confor i ad 
especificaciones particulares, y en apego al proyecto pactado por 11LA ~PITU ' y 11EL 
PRESTADOR DE SERVICIO" en el presente contrato. 11EL PRESTADOR E SERVI 10" se 
obliga a responder, por su cuenta y costo, de los defectos y vicios 
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a 11LA APIT X", o a te r ros; 
en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimien o del contra , 
hasta por el monto total de la misma. 

11EL PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga a no ceder a terceras personas, físicas o 
morales, sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato, y sus anexos; sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este contrato, salvo los derechos de cobro 
sobre la estimación y/o facturas por trabajos ejecutados. En cuyo caso, se requerirá la 
previa aprobación expresa y por escrito de 11LA APITUX" en términos de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por ''EL PRESTADOR DE 
SERVICIO" se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a 
que hace referencia el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

De conformidad con el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio 
con las Mismas· • L PRESTADOR DE SE VICIO" será el único responsable de la ejec 
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de los trabajos, por lo que, se obliga a sujetarse a todos y cada uno de los Reglamentos y 
Ordenamientos en Materia de Construcción, Seguridad, Uso de Vía Pública, Protección 
Ecológica y de Medio Ambiente, que rijan en el Ámbito Federal, Estatal o Municipal, así 
como a las instrucciones particulares que al efecto se indican en los términos de 
referencia de las bases de licitación, asimismo, las responsabilidades, daños y perjuicios, 
a que se refiere la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" y serán 
independientes de la responsabilidad jurídica civil o penal que puedan derivar de la 
omisión y/o comisión de los mismos hechos. 

DÉCIMA SEXTA.- Obligacional de respeto a los derechos humanos.- "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO", con base en los "Principios rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos", se obliga a respetar los derechos humanos en todas las actividades derivadas de 
la ejecución del presente contrato, así como a hacer frente y responder por los daños y 
responsabilidades que se generen con motivo del incumplimiento a dicha obligación. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIO", también se obliga a coadyuvar con la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en las investigaciones sobre violaciones a derechos 
humanos que se generen con motivo de las actividades derivadas del presente contrato, 
así como a dar la atención correspondiente a los requerimientos informativos de la citada 
Comisión. El incumplimiento de las obligaciones de la presente cláusula será causal de 
responsabilidad jurídica. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos 
causas imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIO".- .. LA APITUX" determin 
penas convencionales por el atraso en la ejecución de los trabajos, estipulad 
fechas pactadas en el programa de ejecución de los trabajos, de sumini 
utilización de los insumas, así como en la demora respecto de la fecha de co usi 
los trabajos pactados en el contrato, las que en ningún caso podrán ser supe t res, 
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento; por lo anterior, "LA API " te drá 
la facultad de verificar si los trabajos objeto del presente instrumento contr ctual se stá 
ejecutando por "EL PRESTADOR DE SERVICIO" de acuerdo con el 
ejecución aprobado, para lo cual comparará periódicamente el avance de 1 

Si como consecuencia de dichas comparaciones el avance de los trabajos es 
lo que debió realizarse, "LA APITUX" procederá a: 

a} Retener, en total, el 5% (cinco por ciento) de las diferencias entre el importe de los 
trabajos realmente ejecutados y el importe de lo que debió realizarse. Por lo tanto 
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda. 

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa, procede 
hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de "LA APITUX", como pena 
convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIO" 

b} Aplicará, para el caso de que ''EL PRESTADOR DE SERVICIO" no concluya los trabajos 
en la fecha señalada en el programa de ejecución de los trabajos, una pena convencional 
consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual, del importe de los 
trabajos que no e hayan realizado en 1 cha de terminación señalada en el progra 
Esta pena ajustará a los trabajos fal antes por ejecutar y "EL PRESTADOR 
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SERVICIO" se obliga a cubrirla mensualmente, y hasta el momento en que los trabajos 
queden concluidos y recibidos a satisfacción de 11LA APITUX"; estas penas 
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas por 11EL 
PRESTADOR DE SERVICIO". 

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se 
impongan a "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se harán efectivas con cargo a las 
cantidades que les hayan sido retenidas. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 
anteriormente, cuando no se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, 11 LA 
APITUX" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- Suspensión temporal y terminación anticipada del contrato.- 11LA 
APITUX" podrá suspender temporalmente en todo o en parte, los trabajos en cualquier 
momento por causa justificada para ello; para lo cual 11LA APITUX" establecerá 
temporalidad límite de suspensión de los trabajos con apego a lo dispuesto por el ulr......----..-..... 
60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que 
pueda prorrogarse o continuarse excediendo de la temporalidad señalada. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de lo t ra 
PRESTADOR DE SERVICIO" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuest , si 
terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a 11LA APITUX", quie d 
lo conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la presenta 
respectivo; en caso de negativa, será necesario que 11EL PRESTADOR 
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si " 
se pronuncia respecto a la solicitud de 11EL PRESTADOR DE SERVICIO" de 
señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último. 

Una vez comunicada por 11LA APITUX" la terminación anticipada del contrato; ésta 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del 
inmueble en su caso, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o 
sin la comparecencia de 11EL PRESTADOR DE SERVICIO", acta circunstanciada del estado 
en que se encuentren los mismos; misma que se levantará ante la presencia de fedatario 
público, quedando obligado 11EL PRESTADOR DE SERVICIO", a devolver a 11LA APITUX"; en 
un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, 
toda documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

Cuando ocurra la suspensión, 11LA APITUX" notificará a 11EL PRESTADOR DE SERVICIO"; 
señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación 
de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, 
maquinaria y equipo de construcción. La fecha de terminación se prorrogará en igual 
proporción al periodo que comprenda la spensión, sin modificar el plazo de ejecucw~• 
convenido. La formalización se realizará e · iante el acta circunstanciada de suspen 
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No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de 
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea 
responsabilidad de "EL PRESTADOR DE SERVICIO". Lo anterior; en términos de lo 
dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor no existirá 
ninguna responsabilidad para "LA APITUX" y "EL PRESTADOR DE SERVICIO", debiendo 
únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las 
fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución 
establecido en el contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o 
destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y 
pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del artículo 59 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, siempre que no se utilicen 
para corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO". 

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, sólo será 
procedente el pago de gastos no recuperables por los conceptos enunciados en las 
fracciones 1, 11 y 111 del artículo 149 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, salvo que en los términos de referencia y en el contrato 
correspondiente se prevea otra situación. 

"LA APITUX" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurra 
razones de interés general, existan causas justificadas que le impidan la continuación 
los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pacta 
ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado; se determine la nulidad total o r 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inc fo 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autor' a j 
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la susp 
trabajos. 

DÉCIMA NOVENA.- Rescisión administrativa del contrato.- Las partes con 
APITUX" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente ste con ato 
cuando se presente alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de \ Regla me 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, as'f"'Gor::A por 
cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO": 

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, bases y procedimientos y requisitos 
que establece la Ley de Obras Públicas, y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento; la legislación, ordenamientos y demás disposiciones 
administrativas aplicables, sobre la materia, que rijan en el ámbito federal, estatal 
o municipal y que regulen la ejecución de los trabajos objeto del presente 
ínstrumento, así como las Normas para la Construcción e Instalaciones y la Calidad 
de los Materiales, incluyendo los términos de referencia de los trabajos, objeto de 
este contrato. 

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y 
condiciones, pactados en el mismo y sus anexos; 

e) Suspenden injustificadamente lo rabajos objeto de este contrato; e 
d) Incumplen ft' cualquiera de la ob · aciones a su cargo en el presente cont 
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Las causales referidas darán lugar a la resc1s1on inmediata de este contrato; sin 
responsabilidad para "LA APITUX", además de que se le apliquen a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO" las penas convencionales conforme a lo dispuesto por este contrato o el 
sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la 
aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada 
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "EL PRESTADOR DE SERVICIO" 
los demás cargos que procedan. 

Las partes convienen que cuando "LAAPITUX" determine la rescisión administrativa del 
contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO" exponiendo las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus 
efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho 
plazo, "LA APITUX" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO" considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer "EL PRESTADOR DE SERVICIO". En el supuesto de no producir contestación "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución 
respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos aplicables. 

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contr 
"LA APITUX" procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse e 
del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspen 
trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "EL PRESTADOR DE SERVICI " acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre los trabajos y "EL PRESTA R DE 
SERVICIO" estará obligado a devolver a "LA APITUX", en un plazo de diez días atu rales 
contados a partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta 1 hubiere 
entregado para la realización de los trabajos. 

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no 
revocada o modificada por "LA APITUX". 

Iniciado el procedim iento de rescisión y antes de su conclusión, "LA APITUX" podrá a su 
juicio, suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del presente contrato. 

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos 
una vez notificada la resolución correspondiente por "LA APITUX" a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO". 

VIGÉSIMA.- "LA APITUX" y "EL PRESTADOR DE SERVICIO", se obligan a sujetarse 
estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que est lece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y su Reglamento; la normatividad, legislació 
ordenamientos aplicables que rijan en 1 á bito federal, estatal o municipal que reg 
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la ejecución de los trabajos, Normas de construcción e Instalaciones y la Calidad de los 
Materiales; incluyendo los términos de referencia de los trabajos, objeto de este contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Otras estipulaciones específicas.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO", 
acepta que de la factura que se le cubra, se deduzca para efectos de su aplicación por 
concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, 
el cero punto cinco por ciento (0.5%) del monto de los trabajos contratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Inhabilitación.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" manifiesta que no 
se encuentra dentro de los supuestos que señala el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Uso de la bitácora.- Es de carácter obligatorio, tal como lo 
establecen los artículos 122 y 123 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La Bitácora deberá estar firmada entre "EL PRESTADOR 
DE SERVICIO", y LA "APITUX", en ella deberán referirse los asuntos importantes que se 
efectúen durante la ejecución de los trabajos motivo de este contrato, debiendo contener 
las modificaciones autorizadas a los alcances del contrato, las ampliaciones o reducciones 
de los mismos y los resultados de las revisiones que efectúe "EL PRESTADOR DE 
SERVICIO", así como las solicitudes de información que tenga que hacer "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO", para efectuar las labores encomendadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Procedimiento de resolución de controversias futuras y previsibles 
de carácter técnico y administrativo.- En el supuesto de que durante la vigencia del 
presente contrato surjan discrepancias estrictamente sobre problemas específicos de 
carácter técnico o administrativo derivados de la ejecución de los trabajos, que no 
implican en modo alguno una audiencia de conciliación; ambas partes la resolverán .-:7"11:~ 
conforme al procedimiento que posteriormente se describe, en caso de no exi 
acuerdo, las partes se estarán a lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA QUINT d 
presente instrumento. 

a) De presentarse una discrepancia entre "LA APITUX" y "EL PRESTA 
SERVICIO"; el representante de cada una de ellas, que al efecto se haya desig 
éstas, respectivam'ente; la comunicará por escrito a su contraparte, solicitando s 
entre ambos una reunión al siguiente día hábil, en el domicilio señalado en la de 
1.7 del capítulo de DECLARACIONES, mismo que señala para los fines y efectos le 
presente contrato. 

b) Para los efectos de la reun1on señalada, el Representante de "LA APITUX" y "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO" según sea el caso, que haya planteado la discrepancia, 
expondrá con claridad en el escrito a que se alude en el inciso ~·a)", precedente; los 
elementos de juicio y en su caso, la documentación respectiva con objeto de que la 
discrepancia planteada pueda ser atendida y, de ser posible, resuelta en la propia fecha 
de la reunión. 

e) La contraparte a quien se le haya planteado la discrepancia; expondrá de igual modo, 
en la reunión prevista en el inciso "b)" anterior, los comentarios y argumentos que tenga 
en el particular con la finalidad de resolver, de ser posible en dicha reunión, la 
discrepancia formulada . 
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d) 11LA APITUX" y 11EL PRESTADOR DE SERVICIO" dejarán constancia por escrito, en un 
plazo que no exceda de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que se celebre 
la reunión contemplada en el inciso 11b)" de la presente cláusula; la resolución a la que se 
haya llegado sobre la discrepancia planteada; de la cual se levantara acta administrativa. 

e) Queda entendido por LA 11APITUX" y 11EL PRESTADOR DE SERVICIO" que el desahogo 
del procedimiento establecido en esta cláusula, no implicará de ningún modo ampliación 
en el periodo de ejecución de los trabajos materia del presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente 
contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, 
las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes ubicados en la ciudad de Tuxpan; 
Ver.; por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIO" renuncia al fuero que pudiere 
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Ambas partes manifiestan que en el presente contrato, no existe, dolo o mala fe que pudiera 
invalidarlo, en ese sentido el presente CONTRATO se firma por triplicado, en la Ciudad de 
Tuxpan, Veracruz, a los cinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

POR 11LA APITUX" 

ING. NICODEMUS VILLAGÓMEZ BROCA 
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR 

GENERAL 

POR LA GERENCIA DE OPERACIONES E 
INGENIERÍA. 

~~~ LOR ALOR. - -IN_G_. 1-V---.Á~N-I_S_R_A_E_L_M_I_R_A_F_U_E_N_T_E_S __ 

RAMÓN. 
INGENIERÍA SUBGERENTE DE INGENIERÍA Y 
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